
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 1 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 034 

 
____________________________________ 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
SECRETARIO 

Guatavita, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2019-00074-00 
Demandante:  Yolima Barliza Rodríguez (Cesionaria) 
Demandados: Merardo Rodríguez Prieto 
Proceso:    Ejecutivo Singular 

 

Ingresa al Despacho el expediente de la referencia con constancia secretarial en la 

que se indica que la demandante solicita fijar fecha para diligencia de remate. 

 

Revisado el expediente se hace necesario REQUERIR a la demandante para que 

presente liquidación actualizada del crédito conforme lo indica el artículo 446 del 

Código General del Proceso por cuanto la última liquidación aprobada es de fecha 

28 de julio de 2021 (PDF 24). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 
 

 


